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CALIFICACIÓN DE ORIGEN 

COVID-19



LISKAR LARRADA CACERES
MEDICA GENERAL -FUMS

ESPECIALISTA SALUD OCUPACIONAL- UMB

ESPECIALISTA SISTEMA DE CALIDAD Y 

AUDITORIA EN SALUD- UPC



OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para el manejo integral de los asegurados para la
identificación, atención y gestión integral de posibles siniestros por exposición a Covid-
19, para garantizar las prestaciones asistenciales y económica para los siniestros
laborales por COVID-19



NORMATIVIDAD

Proceso Norma Temas que regula Artículos 

Calificación 
de origen 

Decreto 1295 de 1994
Se determina la organización y administración 
del Sistema General de Riesgo profesionales 

Art. 6º. Prestación de los servicios de salud. 
Artículo 8º. Riesgos Profesionales. Art. 21. 
Obligaciones del Empleador.

Resolución 1401 de 2007
Por la cual se reglamenta la investigación de 
incidentes y accidentes de trabajo.

Art. 3°. Definiciones. (Aportantes) Art. 4°. 
Obligaciones de los aportantes. Inciso 2° Art. 8°. 
Investigación de accidentes e incidentes 
ocurridos a trabajadores 

Decreto 019 de 2012

Dicta normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios en la Administración Pública. Art. 142. Calificación del estado de invalidez.

Ley 1562 de 2012

Modifica el Sistema de Riesgos Laborales, Define 
el Programa de Salud Ocupacional, el cual en lo 
sucesivo se entenderá como el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST

Art, 1°. Definiciones. Art. 3°. Accidente de 
trabajo. Art. 4. Enfermedad Laboral,  Art. 21. 
Obligaciones del Empleador. Art. 62. Notificación 
de EL y AT por parte del empleado.

Decreto 1477 de 2014 Tabla de enfermedades laborales

Decreto 538 de 2020 

Medidas en el sector salud para contener y 
mitigar Covid-19 y garantizar los servicios de 
salud

Art. 1. autorización de prestación servicio salud, 
Art. 8. Plataforma Tecnológicas, Art. 13 
requisitos inclusión del Covid-19  directa. 

Decreto 676 de 2020 
Inclusión del Covid-19 como enfermedad laboral 
directa para los trabajadores de la salud



ALGUNAS DEFINICIONES
ACCIDENTE DE TRABAJO
Ley 1562/2012 Art 3° Es accidente de trabajo
todo suceso repentino que sobrevenga por
causa o con ocasión del trabajo, y que
produzca en el trabajador una lesión orgánica,
una perturbación funcional o psiquiátrica, una
invalidez o la muerte.

ENFERMEDAD LABORAL
Ley 1562/2012 Art 4° Es la contraída como
resultado de la exposición a factores de riesgo
inherentes a la actividad laboral o del medio
en el que el trabajador se ha visto obligado a
trabajar.

RIESGO BIOLOGICO
Son todos los agentes biológicos y sus
derivados , como bacterias, hongos y virus,
entre otros que pueden estar presentes en el
ambiente laboral y, si no son controlados a
tiempo de forma correcta, pueden generar
enfermedades infectocontagiosas, reacciones
alérgicas o intoxicaciones



DETERMINACION DE CALIFICACION DE ORIGEN

Reporte y comprobación de derecho

1. Recepción aviso de Enfermedad Covid-19

Canales de entrada
✓ Contac center y línea especializada (018000111170)
✓ Vía Web: Portal transaccional
✓ Ventanilla (Físico).

2. El empleador deberá dar aviso de los casos Covid mediante reporte de (FURAT-FUREL) 
✓ FURAT: para los casos de Covid-19 de otros sectores diferente al área de salud. 

Cuando se trata de casos por exposición súbita de trabajadores de salud (ejemplo: 
salpicaduras por fluidos biológico, pinchazos, contacto con material contaminado)



✓ FUREL: Eventos con confirmación de enfermedad por Covid-19 a traves de 

prueba PCR y se consideren inherente a los factores de riesgos laborales. 

(asegurados del sector Salud)

Acceso para diligenciamiento de FURAT-FUREL

Canales 
www.positivaenlinea.gov.co Portal Transaccional Modulo Gestión del Siniestro

servicioalcliente@positiva.gov.co
Asunto "ESTUDIO 
ENFERMERDAD LABORAL" Adjuntar soportes

http://www.positivaenlinea.gov.co/
mailto:servicioalcliente@positiva.gov.co


3. Calificación de origen por otra Entidad EPS- Fondo de pensión

✓ Dar aviso a tráves de la línea servicioalcliente@positiva-.gov.co

✓ Adjuntar dictamen

✓ Soportes requeridos para establecer relación de causalidad.

Para los caso que NO se allegue el reporte del (FURAT- FUREL) será
considerado como un incidente y deberá ser atendido por su EPS

mailto:servicioalcliente@positiva-.gov.co


CALIFICACION DE ORIGEN 

Sector Salud con confirmación de DX Covid-19, se verificará:
✓ FUREL
✓ Validación de afiliación y cobertura
✓ Generación de Calificación de Origen de Enfermedad Laboral Directa por Equipo Interdisciplinario, 

posterior activación de prestaciones asisteciales y económicas por parte de la ARL 

Otros Sectores: 
✓ FURAT
✓ Validación de afiliación y cobertura
✓ Solicitud de pruebas para establecer relación de causalidad
✓ Generación Calificación de Origen por Equipo Interdisciplinario (Laboral- Común)



Los dictamenes calificados de eventos Covid-19 será identificados con los 

siguientes diagnósticos

Sector Salud.

✓ Enfermedad Laboral Directa- Decreto 538-U071-Covid-19- Virus Identificado

Otros Sectores. 

✓ U071-Covid-19-Virus Identificado

Casos Sin Confirmación de DX de Covid-19 (ambos séctores)
✓ Evento en estudio- sin Dx confirmado-sin origen determinado-U072- Covid-19-

Virus no Identificado

Casos Negativo para Covid-19 (ambos séctores)
✓ Contacto y expocsición a otras enfermedades transmisibles (Z208)- Negativo

Covid-19







GRACIAS
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